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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

251 MADRID NÚMERO 25

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 25
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 80 de 2007 y acumulada la
número 103 de 2007 de este Juzgado de lo social, seguido a instancias don Pedro Gabriel
Manzo Flores, contra la empresa “Sistemes Denvants i Sostres Egara, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Auto

En Madrid, a 13 de abril de 2010.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Sistemes Denvants i Sostres Egara, Sociedad Limitada”,

en situación de insolvencia total por importe de 1.057,13 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

Unir el anterior escrito del ejecutante a los autos de su razón, teniéndose por hechas las
manifestaciones contenidas en el mismo.

b) Archivar las actuaciones, previa anotación en el libro correspondiente de este Juz-
gado y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes
de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de Garantía Salarial, advir-
tiéndose que contra la misma cabe interponer recurso de reposición, ante este Juzgado, den-
tro del plazo de cinco días hábiles a contar desde su notificación.

Adviértase a quien no tendrá la condición de trabajador o beneficiario del régimen pú-
blico de la Seguridad Social que para recurrir será precisa la consignación como depósito de
25 euros en la “Cuenta de depósitos y consignaciones” de este Juzgado número 2523000030,
con la indicación de número de procedimiento y año, abierta en el “Banco Español de Cré-
dito”, entidad 0030, oficina 1143, y acompañando justificante bancario a tal fin.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Sistemes Denvants i Sostres Ega-
ra, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de abril de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/18.186/10)
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